
atraviesa una finca propiedad de la Entidad representada, de
nominada «La Bóbila», en término municipal de Castillo de 
Aro (Gerona), con el fin de mejorar el aprovechamiento de la 
indicada finca, y

Este Ministerio ha resuelto legalizar a favor de «Trimesa, 
Sociedad Anónima», las obras de encauzamiento y cobertura de 
dos tramos con una longitud total de 250 metros, en un torrente 
innominado que atraviesa la finca de su propiedad denominada 
«La Bóbila». en término municipal de Castillo de Aro (Gerona), 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1. “ Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
al expediente, suscrito en Barcelona, en febrero de 1972, por 
el Ingeniero de Caminos, Canales, y Puertos don Miguel Chaves 
López, cuyo presupuesto de ejecución material es de 282.140 
pesetas, en cuanto no resulte modificado por las presentes 
condiciones y autorización. Las modificaciones de detalle que 
se pretendan introducir podrán ser autorizadas u ordenadas 
por la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las 
características esenciales de la legalización, lo cual implicaría 
la tramitación de nuevo expediente.

2. a Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan 
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas.

3. " La total acomodación de las obras ejecutadas al pro
yecto base del expediente deberá quedar terminada en el plazo 
de cuatro meses, contados desde la fecha de publicación de 
esta legalización en el «Boletín Oficial del Estado».

4. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como en la explotación, quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 
de la Sociedad concesionaria las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se origienen, con sujeción a las dispo
siciones que le sean aplicables y en especial al Decreto núme
ro 140, de 4 de febrero de 1960. Una vez terminados los trabajos, 
y previo aviso de la Sociedad concesionaria, se procederá por 
el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue al reconocimiento de le,s obras, levantándose acta, tn 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, el resul
tado de las pruebas efectuadas, los nombres de los produc
tores españoles que hayan suministrado los materiales em
pleados, la extensión de la superficie ocupada en terrenos de 
dominio público, expresada en metros cuadrados, y el cartón 
de ocupación, sin que puéda hacerse uso de/ estas Obras en 
tanto no sea - -robada el acta por- la Dirección General.

5. a Se concede ésta legalización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la 
Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su parte las 
obras, cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a/ indemnización alguna.

6. a La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos 
daños se hayan ocasionado o puedan Ocasionarse a intereses 
públicos o privados, como consecuencia de las obras autoriza
das, quedando obligado a su indemnización.

7. a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

8. a Los terrenos dé dominio público que se autoriza ocupar 
no perderán en ningún cas , su carácter demanial, y solamente 
se podrán dedicar a viales o zonas verdes, quedando total
mente prohibida la construcción de viviendas sobre ellos. La 
Sociedad concesionaria no podrá cederlos, permutarlos o ena
jenarlos, ni registrarlos a su favor; solamente podrán ceder a 
terce ros el uso que se autoriza, previa aprobación del corres
pondiente expediente por el Ministerio de Obras Públicas.

9 “ Queda sujeta esta autorización y legalización al cum
plimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo, relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, 
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo 
o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, de 
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable la Sociedad concesionaria de 
los males que pudieran seguirse por esta causa con motivo 
de las obras, y de su cuenta los trabajos que la Administra
ción ordene realizar, para mantener la capacidad de desagüe 
del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

11. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, 
tanto durante el período de construcción como en el de explo
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies dulceacuícolas.

12. La Sociedad concesionaria conservará las obras en per
fecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del 
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe v 
evitar encharcamientos, siendo responsable de los daños que 
se puedan ocasionar en las obras o a terceros, por negligencia 
en el cumplimiento de esta obligación.

13 Esta autorización y legalización no faculta por sí sola 
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras, 
ferrocarriles, o caminos, por lo que la Sociedad concesionaria 
habrá de obtener, en su caso, la necesaria autorización de los

Organismos competentes encargados de su policía y explota
ción. Tampoco faculta para realizar ningún vertido de aguas 
residuales en el torrente cubierto, salvo que sea autorizado 
en el expediente correspondiente.

14. La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer, en con
cepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público, 
a tenor de lo establecido en el Decreto número 134 de 4 de 
febrero de 1960, la cantidad de nueve pesetas por metro cua
drado y año, canon que se extenderá a toda la superficie 
ocupada en terrenos de dicho dominio, pudiendo ser revisado 
el mismo anualmente de acuerdo cón lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la citada disposición.

15. La fianza constituida responderá del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelta a la Sociedad concesionaria 
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

16. La autorización para la ocupación de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve 
años, y la Administración se reserva la facultad de revocarla, 
cuando lo considere conveniente por motivos de interés pú
blico, sin derecho a ninguna indemnización a favor de la So
ciedad concesionaria.

17. Caducará esta autorización y legalización por incum
plimiento de cualquiera dé estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la cadu
cidad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas. •

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 29 de octubre de 1976 —El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

24689 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a «Agua Viva, 
Sociedad Anónima», un aprovechamiento de aguas 
públicas subálveas de la riera de San Clemente, 
en término municipal de Viladecans (Barcelona), 
con destino a abastecimiento.

«Agua Viva, S. A.», ha solicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas públicas subálveas de la riera de San 
Clemente, en término municipal de Viladecáns (Barcelona), con 
destino a abastecimiento complementario de una urbaniza
ción, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a «Agua Viva, 
Sociedad Anónima//, autorización para captar un canda! de 
aguas públicas subálveas de hasta 496.800 litros diarios, equi
valente a 5,75 litros por segundo continuos o su equivalente 
de 13,8 litros por segundo en jomada de diez horas, de la 
riera de San Clemente, en término municipal de Viladecáns 
(Barcelona), con destino al abastecimiento complementario de 
la urbanización Albarrosa, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1. * Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos Canales y Puertos, don Luis Calonge Ci- 
riano, en Barcelona, julio de 1973, visado por el Colegio Ofi
cial, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 830.510,30 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la 
presente concesión y en cuanto no se otorga a las condiciones 
de la misma. La Comisaría de Aguas del' Pirineo Oriental 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

2. a El caudal máximo que se autoriza es el de 500.000 
litros diarios,' instalándose la maquinaria adecuada para que 
funcionando diez horas al día eleve dicho caudal.

3.4 La Administración no responde del caudal concedido.
La modulación del aprovechamiento vendrá fijada por la 

potencia de la maquinaria elevatoria y las horas de funcio
namiento; no obstante, la Administración se reserva el de
recho de obligar al concesionario a construir otro tipo de mó
dulo si así lo estimase necesario.

4. a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El concesionario dará cuenta a la Comisaría de Aguas del 
Pirineo Oriental del principio y fin de los trabajos. Una vez 
terminadas las obras se procederá a su reconocimiento cuya 
diligencia se levantará acta en la que se hará constar si se 
han cumplido estas condiciones, no pudiendo comenzar la ex
plotación del aprovechamiento sin la aprobación de dicha acta;

5. a Queda prohibido el vertido de escombros, así como el 
acopio de materiales o la instalación de medios auxiliares en 
el cauce que no sean absolutamente indispensables para las 
obras, siendo responsable el concesionario de los daños y .per
juicios que puedan ocasionarse por estos u otros motivos, que
dando obligado a su indemnización.

6. a La inspección y vigilancia del aprovechamiento y su 
explotación quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del
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Pirineo Oriental, dentro de los límites de su competencia, sien
do de cuenta del concesionario los gastos que por dichos con
ceptos se originen.

El concesionario vendrá obligado a conservar las instalacio
nes del aprovechamiento en ■ perfectas condiciones de funcio
namiento.

7. a El agua que se concede queda adscrita a ios usos_in
dicados. y se otorga por un plazo de noventa y nueve años, 
contados a partir de la fecha en que se autorice, total o par
cialmente su explotación. -

8. a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social o fiscal.

9. a Los depósitos constituidos quedarán como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y serán devuel
tos después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

10. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

11. El concesionario queda obligado a cumplir las dispo
siciones vigentes de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

12. Queda prohibido introducir modificaciones en las obras 
del aprovechamiento sin la previa autorización de la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, si bien quedan supeditadas a 
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, si bien quedan supe
ditadas a las autorizadas al Ayuntamiento de Viladecáns, con 
motivo del encauzamiento y cubrimiento de la riera de San 
Clemente.

13. Una vez terminadas las obras de captación, deberá el 
concesionario presentar en la Comisaría de Aguas del Pirineo 
Oriental el análisis químico y bacteriológico de las guas, prac
ticado por la Jefatura Provincial de Sanidad o por un Orga
nismo delegado de la misma, en el que conste la certificación 
de su potabilidad.

En caso necesario el concesionario deberá disponer de la 
correspondiente instalación para el tratamiento y depuración 
de las aguas, requisito que será indispensable para autorizar 
la explotación del aprovechamiento.

En cualquier caso, el concesionario deberá vigilar periódi
camente las condiciones de potabilidad de las aguas,

14. La tarifa de suministro de agua se fija en 11,45 pesetas
el metro cúbico. La tarifa de aplicación será aprobada por la 
autoridad competente. ...

15. Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se. hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 29 de octubre de 1976.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

24690 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Juan 
Masachs Figuera y otros un aprovechamiento de 
aguas subálveas del rio Llobregat, en término mu
nicipal de Esparraguera (Barcelona) con destino 
a abastecimiento.

Don Juan Masachs Figueras y otros han solicitado la. conce
sión de un aprovechamiento de aguas subálveas del río Llo
bregat, en término municipal de Esparraguera (Barcelona), 
con destino a abastecimiento, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Juan Masachs Figuera, don Federico Bastida 

Aixala, don Carlos Martín Vidalled y don Manuel Puig Ribot, 
autorización para derivar un caudal de hasta 2.322 metros 
cúbicos por día de aguas subálveas del río Llobregat, en tér
mino municipal de Esparraguera (Barcelona), equivalentes a un 
caudal continuo de 26,88 litros por segundo, con destino al 
abastecimiento de la urbanización denominada «Can Claramunt» 
de dicho término municipal, con sujeción a las siguientes con
diciones :

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por un 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, visado por el Co
legio Oficial con número d; referencia 052753, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material de 15.218.808 pesetas, el 
cual se aprueba a los electos del otorgamiento dj la presente 
concesión, en cuanto no se oponga a tas condiciones de la 
misma. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental podrá au
torizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de seis meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la conce
sión en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar ter
minadas en el plazo de dieciocho meses contados a partir 
de la misma fecha.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que 
se concede. La modulación del aprovechamiento vendrá fijada 
por la potencia de la maquinaria elevadora y las horas de 
funcionamiento de 1 a misma;, no obstante, se podrá obligar 
a los concesionarios a la instalación, a su costa, de un con
tador totalizador volumétrico, en el origen de la impulsión. 
El servicio comprobará especialmente que el volumen utiliza
do por los concesionarios no exceda, en ningún caso, del que 
se autoriza, sin que diariamente pueda derivarse un volumen 
superior a 2.322.000 litros.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período dé 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de los 
concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo avi
so del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General de Obras Hidráulicas. En el 
acta de reconocimiento final de las obras, a la vista del ren
dimiento real de la elevación, se fijará el caudal instántaneo 
máximo elevable y la máxima jornada de funcionamiento de 
la instalación.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres lega
les serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibidos su enajenación, cestón o' 
arriendo, con independencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Pirineo' Oriental podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de sep
tiembre, en el caso de no quedar caudal disponible, una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes 
del río Llobregat, lo que comunicará al Alcalde de Esparra
guera (Barcelona) para la publicación del correspondiente edic
to y conocimiento de los usuarios.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado..

Once.—Una vez terminadas las obras de captación, deberá 
el concesionario presentar en la Comisaría de Aguas del Pi
rineo Oriental el análisis químico y bacteriológico de las 
aguas, practicado por la Jefatura Provincial de Sanidad o por 
un Organismo delegado de la misma, en el que conste .a 
calificación -de su potabilidad.

Doce.—Los concesionarios quedan obligados a instalar una 
estación depuradora de las aguas residuales, cuyo proyecto de
berá presentar para su aprobación, durante la ejecución de 
las obras y deberá quedar terminado en el plazo concedido 
para la terminación de las mismas. Todo ello, eh cumpli
miento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 
4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre vertido de 
aguas residuales, no autorizándose la explotación del aprove
chamiento entre tanto no se cumplan las prescripciones que en 
aquella autorización se dicten.

Trece.—Se aprueba, la tarifa máxima concesional de 10,20 
pesetas por metro cúbico de aguas suministradas. La tarifa 
de aplicación será fijada por la autoridad competente.

Catorce.—La autorización para el trabajo en zona de poli
cía de vias públicas o de ferrocarriles deberá solicitarse por 
las autoridades competentes.

Quince.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigente^,

Madrid, 30 de octubre de 1976.—El Director, general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Égea.


